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Los trabajos que aquí se recogen abordan el análisis del carlismo
desde una determinada perspectiva actual. Durante mucho tiempo, el
carlismo ha sido objeto de estudios de tipo narrativo y abiertamente
polémico, en la medida en que se entendían como prolongación de
las alternativas políticas. De ahí que los apriorismos determinasen el
marco en el que se sentenciaban los problemas o, simplemente, se
ignoraban, en un ejercicio que restringía la discusión. No ha cesado
de existir una producción de este tipo. Es el caso de la historia neo­
tradicionalista, que se enmarca en los supuestos a priori de una adhesión
mayoritaria al Antiguo Régimen y de la falta de apoyos sociales a un
liberalismo que sólo habría triunfado por la fuerza. Es simétrico el
planteamiento de otra' corriente que -con un enfoque que recuerda
al de la ortodoxia comunista sobre el fascismo- niega toda posibilidad
de colaboración de las capas populares con una política reaccionaria 2.

Por tanto, encamina su estudio a suhrayar el enrolamiento forzoso o
a través del atractivo de la paga, para concluir que carece de sentido
el problema de las hases sociales del carlismo :1. Éste, en ambos casos,

I El autor participa en el proyecto PB9S-I.100 del Minislerio de Educación y
Cultura.

2 J. C\~.\I., F;l carlismo. f)os siglos de contrarrevolución en F;spaiia, Madrid, 2000,
pp. 402-4;~6, y el trabajo de E. Go~zAII':z CAIIY.lA, en estt' número.

:1 M. S.\NTIIlSO, Revolució liheral i guerra cilJil a Catalunya, Lérida, Pages, I ()99,

sostiene la tesis de H. DEI. Kío sobre la ausencia de apoyos sociales al carlismo a
base de un enf()que que prpdetennina esle resultado. Una de estas premisas lleva a
no considerar la pervivencia de la cultura polílica y de la capacidad de movilizacit¡n
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se convierte en un campo estrictamente definido, con escasas pers­
pectivas de interrelación y condicionado por una tesis que dicta la
clausura de los problemas a discutir.

Las investigaciones que aquí se reflejan tratan, por contra, de tomar
como referencia los problemas de la trayectoria de la España con­
temporánea y es con respecto a ella como se intenta analizar el carlismo
y argumentar su interés. Al mismo tiempo, insisten en plantear de modo
abierto, no preestablecido, las posibilidades de acción, de apoyo a una
u otra alternativa política o de colaboración entre sí de diversos grupos
sociales.

Los debates generales han solido otorgar una atención secundaria
a la reiterada presencia del carlismo en la historia reciente. Precisamente
lo que caracterizaba a la renovación de los estudios sobre el tema
en los años 1960-1970 era la necesidad de insertar el antiliberalislllo
en la génesis y el desarrollo de la España contemporánea. Con este
propósito, las corrientes que aquí se reflejan plantean su estudio en
el contexto de la historia COIllO problema, necesariamente abierto, por
tanto, y rechazan el apriorislllo que soslaya los elementos que no encajan
bien con las hipótesis previas. De este modo, el carlismo no es un
tema de perfiles claramente definidos, sino relacionado con otros: con
la dinámica y el significado de la política liberal, con las implicaciones
de las teorías y las culturas políticas, con la evolución de las estructuras
socioeconómicas y con la elaboración de las experiencias de quienes
las vivían.

Este carácter se acompaña de la necesidad de argumentación inter­
pretativa. En un marco historiográfico caracterizado por una notable
falta de consenso sobre los caracteres del fin del Antiguo Régimen
y del nacimiento de la España liberal, sobre el significado y las bases
del liberalismo de la Hestauración o sobre los factores del trágico final
de la democracia republicana en el siglo xx, es lógico que el estudio
del carlismo haya de acompafíarse de nuevas hipótesis y valoraciones

carlista tras la guerra, supuestamentt· realizada durante siete el/lOS con efel'livos enrolados
sólo a la fuerza o por soborno. Otra premisa les hace no contrastar su tesis, que SUIJPdita
la relwlión a la proximidad a la frontera, con el rqmrto geográfico de los focos ¡mís
destacados de! carlismo. La zona cf~ntral o Cortes en I\avarra, el área de DlIrango
o Azcoitia, [as comarcas catalanas del Camp de Tarragona o e! 'Vlontsiu o las valencianas
dd AIt Maestrat, la Vall d'Albaida o el Baix Segura contrastan con la actitud dominante
en el Baztán o Vakarlos, en el Ampurdán o cn la provincia de HlIesca. He planteado
mis discrepancias en «Un carlisme epis()(lic'(», J,'.4lJen~·, núm. 20:), 1006, pp. 64-66;
la réplica de H. I>EI. Hío, ,<jesús Millán, el criticain>>>, pn id., núnl. 206, 1996, p. ;)4.
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en torno a los problemas generales. Un rasgo extendido de la his­
toriografía ha sido analizar la época de la Restauración o las posteriores
sobre un trasfondo esquemático de lo que había sido el nacimiento
de la España liberal. Los trabajos sobre la crisis del Antiguo Régimen
y el liberalismo revolucionario se han convertido con frecuencia en
una especie de género acotado, poco relacionado con el estudio del
absolutismo del siglo XVIII y poco tenido en cuenta por quienes tratan
la España de Cánollas o del «desastre» del 98. El carlismo, por contra,
remite al lenguaje, las luchas y las instituciones del Antiguo Régimen.
A la vez, su innegable capacidad de pervivencia convierte en reduc­
cionista todo estudio que argumente sólo sobre los datos de un escenario
temporal restringido, a base de ignorar que el carlismo a menudo se
reprodujo con un grado especialmente fuerte de identidad.

I. Los orígenes: la remodelación social del liberalismo
vista como anarquía

En el contexto actual, la discusión sobre el carlismo obliga a plantear
una visión integrada de importantes aspectos de la historia española
en los dos últimos siglos. Probablemente, el primer lugar en este terreno
se deba otorgar a la revolución liberal como proceso fundacional de
la España contemporánea. ¿,Se trató de una ruptura con importantes
efectos sociales o fue sólo un aspecto de alcance limitado al terreno
de la política?

Incluso con discrepancias en otros aspectos, corrientes di versas han
venido planteando los efectos oligárquicos o continuistas del triunfo
liberal. Para algunos, la ruptura con las viejas jerarquías se centró
en los bienes de la Iglesia. La desfasada hipótesis de la «vía prusiana»,
mantenida a veces aún por simple inercia, suponía que hubo una trans­
formación de derechos de tipo señorial en propiedad privada de la
tierra 4. Ello permitiría, para cierta tradición marxista, hablar de la

1 J. S. P(:IU:I C\IV(l" alude al conflicto entre los «campesinos» y una «/Ul<'ión
que ahora transformaba a los seflores en definitivos propietarios», «El nacionalismo
l'spailol en sus orígenes: factores de configuración», AYf,'R, núm. ;~5, 1999, p. 6R;
M. P(IU:Z LI:lw~\L\ cOI];-,idcra «evidente <tUl' la nobleza, o la (·lase feudal, no ¡wrdió
sus propiedades ni su presencia política» tras la revolución, «Protagonismo de la I>ur­
gllPsía, debilidad de los burguesf's», id., núm. ;~6, 1999, pp. RO-81; F. 1I1:1{~ \NllFZ

V1()Yr\L1¡\~ asimila «llOldew» y «privilegiados,> al régimen st'iíorial del feudalistllo, ¡,(l
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importancia clave de la revolución -que habría cambiado las relaciones
feudales por las nuevas del capitalismo-, a la vez que habría conservado
sus puestos en el nuevo orden a las jerarquías del viejo régimen. Otros
sectores, mejor informados sobre la evolución social en los últimos
siglos del absolutismo, detectan la importancia de las promociones de
poderosos y notables -básicamente propietarios y profesionales con
ciertos privilegios, pero diferenciados de los seFíores- y su capacidad
para protagonizar el orden posterior a la revolución. El complemento
suele ser una consideración simplificadora del liberalismo político como
lenguaje de clase, centrado en la defensa de la propiedad privada y
de unas libertades «formales» que no podían interesar a las capas popu­
lares s. La ruptura política liberal habría sellado una configuración eli­
tista en que hidalgos influyentes, propietarios y hombres de negocios
a menudo con pretensiones de nobleza lograrían integrarse como inter­
locutores de la monarquía y pilares del orden a escala local. Ésta sería
una realidad fraguada tiempo atrás, bajo el reformismo del siglo XVIII iJ.

De este modo el carlismo podía significar dos cosas. En principio,
un movimiento de protesta básicamente popular, fruto de una profunda
insatisfacción con el moderantismo o con la impotencia de la burguesía
liberal para introducir cambios de mayor alcance. El énfasis en lo que
se tenía por «cultura popular» resultaba obligado para explicar el tenaz
acantonamiento de la contrarrevolución en zonas muy concretas, pero
también su ausencia de radicalismo y su retórica legitimista y religiosa.
En segundo lugar, se podía ver como una protesta transitoria por parte

abolición de los se/loríos en E'spa'-w (181/-/8.')7), Valel]cia. 1999, pp. 41-44. M. SI\TIHSO,
Ref}olució libeml i guerm ciril, pp. 378-:n9, SP apoya en pi SUPIWSto dp que e1liberalisJno

Iwnnilió la transformación de los «nobles» en «propietarios». Estos SllplwstOS son incon­
gnlPnlps con la invt'stigación de las úllimas décadas; P. !{tlZ TOHln>, «Ikl antiguo

al IllWVO réginwn: carácter df~ la transformación», el] Antiguo régiITwn y libemlismo.
l/ol1/l'Iul;je a iltiguel Artola, vol. L Madrid, 1()()4, pp. 1;)9-192, y «Reforma agraria
y revolución lil>pral pn Espafia» pn A. Clluíl SI\Z Y J. SI\Z Fu{~·íNllFZ (coonls.),
Refimnas .Y políticas agmrias en la historia de F~'sp(lIla (nI' la !lustración al primer
jiwlquismo), Madrid. I ()<)6, pp. 201-24;).

-, Afinnaciollf's pn esta línea el] M. S\\TII{S(), RI'/;olució libeml i guerm civi!, pp. 381

y :~g4. En otro sentido, C. BII¡"'OSI':II, Orígem del sindicalimw catalá, Vic, 1999; A. M."

C.\Hcí I Km II~ 1, «!{adicalislIlo liberal, n'pllblicanislIlo y n'volllción (1 B:~S-1B;n)>>, AYF;R,
núm. 29. 199B, pp. Ú:~-()O, y M." C. Hom:o, «Lenguaje y política del nuevo liberalismo:
lIloderados y progresistas, ] B:H-l 84;)>>, id., pp. :n-ú2.

(, Vid. \'1." C. !{omo, «COlll situar el trelH'alllent'( L'('Vo!ució de l'Anlic !{egim

i (,1 pes de la rPvolució pn I'obra dt' Christian Windlpr», Recen/ues, núm. :~B, 199(),
pp. 1;)1-1."')7.
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de los privilegiados, que (Jor un tiempo habrían temido soluciones más
radicales contra sus intereses, pero que habrían suscitado un movimiento
sin apoyos efedivos e incapaz de consolidarse.

En mi opinión., la perspediva más coherente por ahora es la que
inserta la reacción carlista en los efedos sociales de la ruptura liberal,
entendidos de manera diferente a las dos alternativas anteriores. Según
creo, muchos razonamientos habituales, que tratan de deducir los efedos
del liberalismo a partir de supuestos modelos simples de una «sociedad
tradicional» o de la «mentalidad campesina» o del «orden del Antiguo
Régimen», deben ser sustituidos por una profunda incardinación en
el panorama -dinámico y complejo- que muestra, desde hace décadas,
la investigación histórica. La revolución se produjo, según esto, sobre
una sociedad evolucionada, en la que los canales feudales de extracción
de excedente coexistían con una importante diversificación social, que
permitía la consolidación y la acumulación de la (Jropiedad privada.
Como sucedía a menudo en Europa (w(~idental desde comienzos de
la Edad Moderna, la condición de va,~allo de un señor no convertía
en precaria la condición de propietario 7. En España, la condición del
rey corno señor con derechos de propiedad se redujo hasta (Josiciones
marginales, en conltraste con lo que sucedía en Europa central y oriental.

De esta forma, la acumulación de propiedad privada avanzó deci­
sivamente entre las capas más afortunadas de los vasallos -no pocas
veces ligados al privilegio-, haciendo inaplicable, mucho antes de
la revolución liberal, el cómodo esquema que habla de se/lores y cam­
pesinos. Las jerarquías eran notablemente más diversas y casi todas
ellas combinaban, en proporciones cambiantes, los canales señoriales
de extra(~ción de rentas con la propiedad privada, las relaciones con­
tractuales de producción, la participación en el privilegio fiscal o la
amortización de bienes, el mérito al servicio de la Corona o la apropiación
patrimonial de los cargos públicos a escala local. Es inadecuado, por
tanto, confundir a los nobles del Antiguo Régimen con una clase señorial.
También lo es olvidar que el privilegio (exención fiscal, vínculos) y
el uso patrimonial de los cargos (regidurías, diputaciones forales) se
aplicaban muy a menudo como una estrategia de reproducción social

i J. P. COOI'LI{, «En busca del capitalismo agrario», en T. H. A~TON y C. 11. E.
PHIII'I~ (eds.), El debate Rrenner. Estructura de clases agraria .y desarrollo económico
en la Europa occidental, Barcelona, )988, pp. 164-229. Una introducci6n al contexto
social agrario hacia finales del ahsolutismo en T. A. MI'ITUil"', «El patronatge en les
socielals rurals de I'anlic ri'girn», Alas, núm. ;~(), 2000, en prensa.
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de quienes eran a la vez -e, incluso, fundamentalmente- propietarios
privados que acumulaban tierras o procedían del mundo de los negocios
men~antiles o artesanales. Esta imbricación de elementos que suelen
separar los modelos teóricos incluía también a buena parte de las ins­
tituciones eclesiásticas. Es simplificador, por tanto, considerar que el
asalto liberal al poder económico de la Iglesia afectaba sólo a ésta
como un sector delimitado del viejo orden. Ello sería olvidar que sus
propiedades y sus instituciones, sin dejar de lado el influjo sociocultural
que irradiaban, formaban parte de las estrategias de grupos que no
pueden identificarse como feudales B.

Un panorama como el que se acaba de esbozar -que no sacrifique
sectores significativos de la complejidad histórica- puede presentar
de manera más comprensiva los efectos de la revolución liberal. Bajo
este prisma, las medidas liberales no pueden reducirse a un antifeu­
dalismo inequívoco. Sin duda, la temprana asunción de la soberanía
por las Cortes de Cádiz y sus disposiciones, al suprimir la jurisdicción
señorial, afectaron a un pilar básico de los señoríos. Éstos no dejarían
ya de erosionarse, induso bajo las posteriores etapas absolutistas. Con
este declive, acelerado después de 1823, se esfumaban canales seño­
riales de extracción de ingresos, como el diezmo o las regalías, de
un peso decisivo. Ello no implicaba una crisis generalizada de la nobleza
-ya que no todos sus miembros eran seiiores o no lo eran con la
misma intensidad-, pero introducía una reordenación fundamental
entre sus filas. La desamortización eclesiástica eliminaría otro pilar
de la sociedad del Antiguo Régimen, a la vez que abría vías excepcionales
de acceso a la propiedad para las fortunas especulativas.

g J. M." PlIl(;\EHT, «La "cultura popular" en la Europa rural del Antiguo Régimen»,
Noticiario de historia agraria, núm. 12, 1996, pp. 17S-187, y «1 ,es obreries parroquials
i la pagesia benestant. La diocesi de Cirona, segles \\11-\1\», en Homes, l/laSOS, história.
La Catalllnya del Nord-est (segles \/-\\), ed. de R. CO"(;O~T y !J. To, Barcelona, 1999,
pp. :329-364, y para no prolongar las citas, L1. FEIWEH, Pagesos, rabassaires i indllstrials
a la Catalurqa central (.~egleSI\III-II\), Barcelona, 1987. La opciún realista de una
familia de destacados propietarios rurales -reticentes ante el absolutismo y con knsiones
frente al régimen señorial-, a partir de la reforma liberal de la religiún durante el
Trienio, en 1. TEHIL\llb, El crwaLLer de Vidrá. De {'ordre i el desordre conservadors
a la muntanya catalana, Barcelona, 1987, pp. :3 U-:H 9. También, J. AI.ON~o I LÚPEz,
«Del progrés material i la reacciú política. Vicent Alcala de Olmo (1820-1902)>>, f\/ers,
núm. 29, 1998, pp. 31-45; J. MILLAN, El poder de la tierra. I,a sociedad agraria del
Rajo Segura en la époC([ del Liberalismo, /830-/890, Alicante, 1999, pp. 207-224, Y
E. T()~u~, " 'Estat i els poders loC([L.~ a la Catalunya del segle l/l. Una oisió des de
Sarriá ( /780-18f>0), Barcelona, 1997, pp. :314, :3:30.
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La remodelación de la sociedad por vías políticas, por tanto, difí­
cilmente puede reducirse a una operación destinada a consagrar los
equilibrios entre éliltes alcanzados de modo gradual en el pasado. Ade­
más, esta alteración social por vías políticas no se detenía en los señoríos
y en el patrimonio de la Iglesia. Desde muy pronto, cuestionó y eliminó
las exenciones fiscales, la reserva de oficios burocráticos y militares
para los privilegiados, los vínculos o los cargos municipales reservados
a ciertas familias. Todo ello trastornaba los instrumentos habituales
de promoción y hegemonía de sectores de propietarios privilegiados,
daramente distintos de la aristocra<~ia señorial. Mientras que ésta era,
desde tiempo atrás, un núdeo cortesano, que se apoyaba en los aparatos
centrales de la monarquía, un vivero de hacendados y pequeños nobles
propietarios -de cuyas familias se redutaban tantos burócratas, mili­
tares, inquisidores y edesiásticos- nutría las bases del poder local
en la periferia del absolutismo. Es cierto que a menudo disponían de
una base patrimonial (~omo propietarios que, en principio, era cómo­
damente integrable en el orden creado por el liberalismo. Pero de ello
no puede deducirse que todos disfrutaran de fácil acomodo en las jerar­
quías posteriores a la revolución. No parece probable que para muchos
de ellos el ataque a los mayorazgos y a la exención fiscal, el reemplazo
de las regidurías vitalicias por las elecciones municipales o la dura
pugna por los puestos en la oficialidad del ejército, a la vez que se
remodelaba drásticamente lo que había sido la promoción a través de
la Iglesia, dejaran intactas sus expectativas de mantener su jerarquía
y su influencia. Ello sucedía, además, porque la crisis del absolutismo
y el triunfo liberal se produjeron en el doble contexto de una aguda
crisis agraria -que golpeaba a los cultivadores y a quienes vivían
de la renta de la tierra- y de la remodelación de las redes mercantiles,
a raíz de la pérdida del imperio colonial y de la creciente integración
del mercado español (). Nuevas promociones de hombres de negocios,
que fOljaban su ascenso en las circunstancias que causaban tantas difi­
cultades a quienes estaban instalados desde tiempo atrás, disponían

') En este contexto se inl'luye el problema de las aduanas en el País Vasco y

NavalTa. Sohre Cataluíia y el País Valenciano. J. M.a FIlAIlEln, lndústria i mercat. ',es
bases comercials de la indústria catalana moderna, Barcelona, 1987; M.a C. ROMEO,

F:ntre el orden y la reuolución. La jiJrmación de la burguesía liberal en la crisis de
la mOfwrquía absoluta (/8/4-/833), Alicante, 199;~; E. TE1.I.O, «L'agricultura en temps
de crisi», en Hist()ria. Política, societat i cultura dels Pai:ws Catalans, vol. VI, Barcelona,
IIN7, pp. 62-81.
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ahora de las palancas que ponía a su alcance la revolución para consagrar
su encumbramiento social y político.

Que en España triunfase el liberalismo a través de la revolución,
mediante el asalto a la Corona en la década de 18~O y no mediante
alguna concesión por parte de la realeza, supuso algo más que una
operación daramente antifeudal. Significaba además remodelar lo que
se iba a considerar en lo sucesivo como clases medias 10. Esta peculiar
remodelación probablemente dejaba un lugar secundario a bastantes
de los grupos patricios que, como fruto de estrategias anteriores, se
consideraban dueños de fortunas ajenas al señorío y dirigentes legítimos
de la sociedad que los rodeaba. Las rivalidades entre las capitales
portuarias y los jauntxos de las provincias vascas o los cambios en
las jerarquías de todo tipo que se observan en una pequeña capital
del litoral valenciano, como Castellón, ilustran el alcance de estas alter­
nativas, al margen del orden señorial, que se arrastraron más allá del
pi'imer tercio del ochocientos 11.

En segundo lugar, el análisis del carlismo se basa en una u otra
consideración de su peculiar lenguaje y doctrina política. De nuevo,
el origen nos conduce a la crisis final del Antiguo Régimen. ¿,Qué
significaba la resistencia antiliberal en nombre de la monarquía'? Con
demasiada frecuencia, desde criterios presentistas, se ha dado por
supuesto que la intransigencia monárquica y religiosa se asociaba a

10 I,a comparación con Europa occidf'ntal sugicrf' f'1 IWSO df' la discontinuidad

f'n Espalla, W. STFINMFTI., «Cf'lllf'inf'uropüisclw Tradition und nationalc Bf'sondf'r1lf'itf'n

im Bf'griff df'r "Mittdklassf'». Ein Vcrglf'ich zwisclwn Df'utschland, Frankrf'ich und

England», cn K. Ko~u.I.¡':(:1\ y K. SUlIn:II\Fll (cds.), Hürgerschaji. Rezeption lUuL lnno/!ation
der RegrU/lichkeit mm l10hen MitteLaLter his ins /9. JahrhwuLert, Stuttgart, 1994,

pp. 161-2:~6, y R. KO~I:I.I.I·:CI\, U. SI'I1FI: y W. STFIMlI-:TI., «Drf'i hiirgerlicllf' Wf'lten'(

í':ur vergleicllf'nden Scmantik df'r h¡irgcrlicllf'n Ccsellschaft in Df'utschland, England

und Frankreich», f'n H.-J. PI'III¡' (f·d.), Hiüga in da (;eseLlschaji der /Venzeit. Wirts­
c1u~/i-Po/itik-Knltnr, Cilttingen, 1991, pp. 14-Sl-t En cuanto a la ruptura liheral f'n

Espat'ia, 1. BIJlwn:l., «Myths 01' failurf', Illyths 01' success: Nf'w perspf'dives on nint'­

teenth-cf'ntury Spanish lilwralislll», .lonrnal (!/ IV/odan History, ntÍlll. 70, 199B,

pp. B92-912, e 1. C\~TFI.I_~, «La rivoluzione lihcrale spagnola 1lf'1 reccnte dibattito sto­

riografico»,StndiStorici,ntÍlll.I.ICJ9S,pp.127-lúl.

11 J. ;\(;1I00-:\l.l\lll-:N\(;\ y J. M. 01:'1'11., «Alguncs puntualitzaciol1s sohrf' la inSLllTf'Cció

carlina al País Basc: ¡'actitud deis notahlf's rmals», cn J. M." FI1\IH:I:\ el alii (f'ds.),

Car!isme i lIuJ1!iments ahsolutistes, Vil', ICJCJO, pp. IÚCJ-IBú; K. B\IUIION\, Vizcaya on
the E/!e (!/Carlism. Politics afuL Sociely, /800-/8.{'j, Kf'no, 1991; P. FEI:I\ \N IlEl. AI.I\\I..\IJFJO,

La crisis del Antiguo /(pgimen en (;uipúzcoa, /766-/8:n: camhio económico e historia,
Madrid, 1CJ7S, y O. M·\I:Tí AIP, \1\1l11., Un Iihemlismo de CirlSl'S medias. Re/}olnciiÍn .Y
camhio social en CasteLLiÍ dI' la PLana (/808-/858), Castcllún df' la Plana, 1997.
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un orden social preciso, ajeno al de la burguesía y difícilmente recon­
ciliable con él. Sin embargo, el carlismo no apeló al mantenimiento
de un orden seüorial que, en realidad, hubiera tenido que restaurar
de manera conflictiva tras los decretos de Cádiz y la misma política
de Fernando VIl como rey absoluto desde 1814. Los carlistas mostraron
su falta de compromiso con este propósito que, aunque interesaba a
los altos círculos seüoriales, estaba lejos de definir al bando de D. Car­
los 12. Su espacio político se situaba en otro terreno, distinto y más
amplio que el que han querido buscar quienes identifican la revolución
con la coyuntura en que habría cambiado el modo de producción.

Este vínculo laxo con un orden social determinado sería una de
las claves del éxito del carlismo como fuerza con capacidad de futuro.
Es posible entender esta peculiaridad a partir de las doctrinas de la
monarquía absoluta a la que tan estrechamente estaba ligado. Las doc­
trinas del absolutismo -en especial las de los sectores antiilustrados
y antirreformistas-- habían diferenciado entre la potestad monárquica
y la propiedad, que correspondía a los particulares. Dado que, al mismo
tiempo, esta propiedad se legitimaba de manera prescriptiva, las doc­
trinas antiliberales de las que nació el carlismo lo que venían a consagrar
no era tanto un orden social definido como la incapacidad del poder
político para alterar su evolución gradual y «espontánea». Los argu­
mentos de los diputados absolutistas en las Cortes de Cádiz, como
los de los partidarios del Antiguo Régimen en las décadas de 1820
y 1830, repetían lo que ya habían dicho los oponentes al reformismo
absolutista del siglo XVIII; defendían la propiedad privada sin restric­
ciones y consideraban que ningún poder -ni la monarquía ni la
nación- era soberano para interferir o alterar el sistema de la propiedad
en vigor. En todo caso, corno defendía el marqués de Valle Santoro,
era en la propiedad privada donde estribaba una soberanía que la hacía
intangible por vías políticas 1:\. Esto podía ofrecer algún resquicio a
quienes, obligados por el liberalismo y años de declive a actuar a
la defensiva, tratalwn de salvar los derechos seüoriales, pero no hacía

12 Para Donoso Cortés «si el parlido delllocrúlico. para agradar a las turha", sllprilllt'

los seiíoríos por lInaley, dOIl Carlos, para agradarlas, si triunfa 11<I<'f' mucho 11Iás, y
los suprinlf' d(' un modo más seguro. porqllf' de<'apila a los St'llores», de lJ]il!wra <¡ue

<<l'omIJalir en <'slc terreno COII el partido carlisla no ('S pnJ<lenle», Artíclllos políticos

1'11 « fJ Piloto», Pamplolla, 1<)<)2, p, 27S, Agradezco esta r('ff'wllcia a IVI," Cruz Hotll('o.

1:; H. ){OI\LEJ)(), f;cof!ofliistas .Y rejiJrlIl(ulore" es/)(úioles: la clll'sti()1I agraria

(/ 760-/9:j5), Madrid, 1<)<n. pp, 4R-4<). ,)(¡,
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del carlismo un instrumento de ese objetivo. Todo indica que los carlistas
de la Primera Guerra no estaban dispuestos a restaurar el régimen
señorial en el sentido anterior a 1811-1814. En 18:3.'3 el tema era ya
secundario y no dejaría de serlo más aún en lo sucesivo.

Este relajado compromiso con un orden social dado puede haber
sido una fuente de actualización del movimiento. El énfasis definitorio
del carlismo estaba en el terreno direetamente político y asumía un
carácter negativo. Su fin era oponerse a todo liberalismo político o,
como tan a menudo se decía en sus manifiestos, a la revolución. La
revolución era vista, por tanto, como la autorregulación de una sociedad
emancipada de tutelas autoritarias y comprometidas con el ejercicio
recto del poder, es decir, aquel que respetaba la prescripción de los
derechos adquiridos de los súbditos. Tanto si se ejercía por uno de
los sectores dirigentes del cuerpo social, como si asumía un carácter
democrático, como si se plasmaba en un absolutismo desviado, al estilo
de Carlos III o de la «Ominosa Década», la noción de soberanía era
vista por los antiliberales como un marco en el que la razón de los
gobernantes se emancipaba de todo compromiso con la justicia, la cual
obligaba -suum cuique tribuere- a respetar a cada uno lo suyo, como
proclamaba el lema de la monarquía prusiana. Cuando el liberalismo
había roto las barreras que separaban el únpen~wnpúblico de la proprietas
de los particulares, era imposible evitar el cuestionamiento perpetuo
de cualquier derecho adquirido. La usurpación dinástica prefiguraba
un ciclo de arbitrariedad subversiva en todos los sentidos. Así lo recor­
daba un jurista al inaugurar el curso en la universidad carlista de
la Portella. Ni siquiera Carlos IV hubiera podido privar de sus derechos
adquiridos a D. Carlos, nacido antes de que se planeara cambiar la
ley sucesoria. Las leyes españolas, añadía, «no consienten que los dere­
chos que una vez se reclamaron de manera reglamentaria sean luego
recortados o suprimidos» 11. Luchar por la legitimidad del trono era
luchar por el orden justo y contra todo abuso del poder del Estado.

H. Los espacios en común: estabilizar la sociedad de clases

La defensa política del Antiguo Régimen podía ofrecer, desde esta
perspectiva, un atractivo socialmente amplio y periódicamente renovado

11 Cito a partir dl-' la tradu{'ción catalana dl-'] tt'xto ('n latín. D. M()~T\N\ I Ikul\c\
y J. Pt!.I01. I Ro:-. /,a rmil'eTsi/a/ carlilla dI' Ca/alllllya. Solsolla (/8J8) San/ PeTC de
la Por/ella (/8:W-/8toJ. Valls. 1997. p. Ig5.
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en medio de los avatares del mundo contemporáneo. En realidad, no
todas las ideologías burguesas presuponen la capacidad de autorre­
gulación de la misma sociedad burguesa 1:>. La defensa del autoritarismo,
como contrapunto del inestable poder soberano y de la emancipación
de la razón con respecto a los compromisos de la historia y de la
religión establecida, venía a restringir el proyectismo característico de
toda ideología de progreso, interesada en mejorar mediante la política
la suerte de la sociedad. Al combatir las premisas que inauguraban
un nuevo modo de entender la política, los carlistas -como Magí
Ferrer 1ú_ anticipaban su oposición a la democracia, al socialismo
y a todo lo que entendían como anarquía.

Este edificio político que albergaba a la contrarrevolución ofrecía
refugio desde el principio a quienes desconfiaban de la capacidad de
autorregulación de la sociedad marcada por el individualismo posesivo.
No era otro el tipo de argumentos en defensa del Antiguo Régimen
que desarrollaba el marqués de Valle Santoro y los que pueden hacer
comprensible la militancia absolutista de personajes como los Caralt,
Novia de Salcedo, Epalza, Galí o Sorzano. Pero este propósito -someter
la autonomía de la voluntad política generada por el concepto de sobe­
ranía, si se deseaba asegurar la estabilidad social- no dejaría de inte­
resar después de la revolución. De ahí que el carlismo redutara perió­
dicamente a figuras que definían en su patrimonio y en sus iniciativas
un cierto ideal del mundo burgués, de cuya autonomía política des­
confiaban abiertamente, sin embargo, como Aparisi o Víctor Pradera,
sin olvidar una legión de personajes regionalmente decisivos, como
Alcalá de Olmo o la familia de Sabino Arana.

Los planteamientos que reivindicaban el papel de la religión en
la sociedad fueron pronto, desde la década de 1840, el puente por
el que algunos de los que habían apostado por el triunfo liberal trataron
de introducir en él una severa corrección en el sentido propugnado
por el carlismo o, simplemente, acabaron apoyando la legitimidad pros-

l., Por tanto, no lpnían por qu~ asumir npcpsariamplltp los priucipios dd Estado
dI' Dprpcho que aspguraspn el poder de clase dI' la burgllPsía (por uo hablar dI' la
dpmocracia). Vid., p. e., C. B. MCPIIEI1~O", La leoría política del iruLiuidualismo posl'sino.
DI' Hobbes a ¡,ocke, 13an·ploua, 1970, y C. EI.E), «LilJ('ralism, Europe aud tflP bourgpoisip
1860-1914», (-'u D. BUCk.BOUI1N y R. J. E\\I\~, Thl' Cerman Rourgeoi8Íl'. Essay.~ on
lhe Social Hislory 4 lhe GernUln l\-¡¡ddle Class from lhe ¡,ale Eighll'enlh lo lhe Early
Twmtielh Cenlury, LOl1drps y Nueva York, 1991, pp. 29:3-:31 7.

Ir) Las le.Yl's .lillulamenlales de la monarquía esparzola, según .lll/'ron antiguamenll'
y según corwiene que sean en la ppoca adual, Barc(-'Iona, 184,'}.
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crita. Los planteamientos neocatólicos, poco después del impreciso final
del primer conflicto carlista, no dejarían de actualizarse en las décadas
posteriores, en la España de la Restauración y del cambio de siglo 17.

Donoso Cortés brindó un arsenal de argumentos al antiliberalismo
de los siglos XIX y XX, si bien él se había inclinado bajo Fernando
VIl por la apertura de la monarquía a las «clases medias» como nuevas
«aristocracias legítimas» y fue un resuelto seguidor de la regente M.a
Cristina. Su apoyo a un orden social distinto al del absolutismo, de
modo característico, no significaba que confiase en la capacidad de
los grupos emergentes para generar por sí mismos los elementales requi­
sitos de estabilidad. Para Donoso, según decía en 1850, «el personaje
más corrompido y más corruptor de esta stwiedad es la clase media,
que nosotros representamos, señores; en esta clase hay voces de alabanza
para todos los fuertes» ¡B. El ascenso de la clase media se habría pro­
ducido al precio de derribar el viejo edificio político y religioso y de
aquí derivaba el riesgo de reproducir una situación inestable, de tonos
hobbesianos, promovida por la ambición individualista sin freno y la
emancipación de la voluntad individual que habían irrumpido con el
liberalismo revolucionario. El triunfo de éste no creaba ningún equilibrio:
España vivía «una situación revolucionaria, que ha sobrevivido a la
revolución», hasta el convertirse, más que ningún otro país, en el vivero
del socialismo l(J. La nueva sociedad no podía estabilizarse mediante
un orden político liberal, sino que requería un único poder: la monarquía
no parlamentaria. Recurriendo a sus habituales paradojas, Donoso argu­
mentaba -de un modo que recuerda a carlistas de primt~ra hora, pero
también a Luis Lucia en vísperas de la II República, como estudia
Rafael Valls- que sólo un poder no controlado institucionalmente ase­
guraba contra el poder omnímodo. La confianza ilustrada y liberal en
el proyectismo político conducía a un poder sin límites: a una «cen­
tralización apoplética, centralización absoluta». É~ste era «un Poder esen­
cialmente anticristiano». Los límites al poder político no debían derivar
del parlamentarismo de los liberales, sino de das jerarquías sociales»,
capaces de oponer una «resistencia material» al poder monárquico :20.

17 B. LJ HICi'EN, Orígenes .Y eliOlucián de la derecha esparlola: el neo-catolicisflw.

Madrid. 1986.
1:: J. M." BI':NE)TO, Apocalipsis de la fl/odemidrul. Rl decisionisfl/o político de Donoso

Cortés, Madrid, I 99:~. Ohras cofl/pletas de Juan Dorwso Cortes fl/arqués de ValdegaflUls,
ed. de C. Valvenle, S. l., vol. 11. Madrid. I ()60. p. 48:~, 11. :~.

11) Id.. pp. 4811.492.
20 Td., pp. 48;)-486 Y :~ 16-:H 9, 769.
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Por último, urgía que el mundo contemporáneo asumiese los valores
y la autoridad de la l'lglesia como portadores de una racionalidad superior
a la de la sociedad civil. La civilización, entendida como el consenso
capaz de regular y estabilizar las prácticas competitivas que llevaban
al progreso, no procedía de la economía de mercado, ni de los principios
liberales, sino de la doble exhOltación religiosa al desprendimiento de
los poderosos y a la resignación paciente de los oprimidos 21. Ello sus­
tituiría con ventaja los derechos civiles del liberalismo. Un orden enten­
dido de esta forma (~ombinaba el predominio de las clases medias con
la renuncia a la emancipación individual y de la opinión pública, al
reintroducir la monarquía autoritaria y mediatizar la sociedad a través
de la pri mada de la Iglesia.

Aunque con diferencias notables de enfoque, Jaume Balmes llegaba
a conclusiones comparables. Si bien se había inhibido durante la Primera
Guerra, el clérigo de Vic reivindicó el cará(~ter respetable del carlismo
y la necesidad de integrarlo. Tenía sus motivos, a partir de su percepción
de la industria como motor del orden social de nuestro tiempo. Pre­
cisamente por eso, la ética del catolicismo debía impregnar toda la
sociedad burguesa ~,i no quería abo(~arse al caos. A mediados del ocho­
cientos, esta idea se abrió paso en medios burgueses, conscientes de
las ventajas de la emancipación de las viejas trabas que había operado
el liberalismo. Estas ventajas, sin embargo, no aseguraban el desarrollo
normal de la nueva sociedad: «es pre(~iso conocer también que le son
necesarias ciertas trabas y ciertas reglas, sin las que se pierde y devora
a sí misma» 22. El liberalismo revolucionario, lejos de ser para Balmes
un instrumento de las aspiraciones respetables de la burguesía, se había
desbordado para desbloquear la situación subalterna de las capas popu­
lares, que, al reinterpretar el lenguaje liberal, perdían así el sueño
de la inocencia. Para Balmes, esto no constituía un puebLo, (~oncepto

que él reservaba al orden estable que veía en los componentes populares
del bando carlista. El orden burgués necesitaba, por tanto, una estructura
política con (~ontenidosantiilustrados y en guardia contra las perspectivas
de emancipa(~ión universal. En Balmes, la estabilidad capitalista sólo
podía asegurarse mediante la ética del compromiso individual con la
beneficencia de los propietarios -de nuevo, un escaso papel para el

21 Id., pp. :t20, 4S4, 546-:147.
22 Texto de E'l Locomotor. Barcelona, (, de a¡!;o,.;to dt, IR49, cjl. Jo,.;ep M." VH \IHX\,

Cultura Ilacional en Uf/a .Iocidat dú,idúla. Patrioúsme i cultura a Catalullya ( /8.18-/8(8).
Barcelona, 19()2, pp. 104-IOS, 11. :2 1:3.
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Estado- y la hegemonía pública de la Iglesia, que mantuviese a la
mayoría de la población en unos horizontes de sumisión y expectativas
consoladoras 2:1. Según eso, la anarquía destructiva que promovía la
política liberal, al modo del estado de naturaleza de Hobbes, podría
contrarrestarse evitando los riesgos de un Leviatán, gracias a un anti­
liberalismo respetuoso con los derechos adquiridos y apoyado en la
tutela social de la Iglesia.

Este tipo de premisas, plantea Coro Rubio, había servido para superar
las fracturas sociales que habían estallado en las provincias vas(~as

en el primer tercio del ochocientos. Tras el abrazo de Vergara, sectores
dirigentes de carácter contrapuesto cerraron filas mediante transaccio­
nes, que se apoyaban en gran medida en el orden religioso que se
consideraba imprescindible, hasta el punto de impregnar por completo
el orden foral. La revolución democrática, que triunfó en Espaiia en
1868, al afectar al rígido confesionalismo del País Vasco, fue vivido
por parte de sus habitantes como un reto directo al orden social.

La premonitoria cruzada carlista contra la revolución podía ser recha­
zada en el campo conservador por motivos diversos, desde la propia
tradición ideológica al escepticismo con respecto a una victoria militar
que se veía dudosa, como sucedía con tradicionalistas político-culturales
como Maiié i Flaquer o Menéndez Pelayo 2 ¡. Pero ofrecía renovados
motivos de confluencia entre los círculos dirigentes de la sociedad bur-

:!;\ Jmwp 1\1." FH \1l1·:H \, }a/l/ne HaLrnes. ELs./imarnellts raciollals d'/l/Ul política catMica,
Eutllo, Vil', I99(¡. Sus propucstas sobre la iniciativa dt' la «aristocracia dt'1 oro» en
la nwjora dt' las clases trabajadoras, pp. 190-191, 20(¡-20S. Balnws propugnaba una
pastoral católica claratllentt' jerárquica, qlW flexibilizase el rigoristllo moral y comhinase
las prádicas litúrgicas tradicionales con la nwdiación entrt' la socit'dad y t'1 Estado,
p. 2()]. Eslt' tipo de tutt'la pastoral caradt'riza a dirigt'nlt's t'clt'siásticos absolutistas,
como los obispos Strauch y Abarca, J. Fiel FllOl. \, f_'sglpsia i societat a principis del
segle \/\, Vil', ]9S8, y A. 1\101.1'''':1:, «Monarquía absoluta e Iglesia rt'staurada t'n t'l
pensamiento dt'1 obispo carlista Joaquín Abarca», t'n E. 1. \ P\H¡U y J. PH\IlFI.I.~ (eds.),
Iglesia, sociedad y g~tado en Fspruza, Francia e Italia (ss. \llll al \ \), Alicante, ]992,
y J. K. UHVII.IO, «Prensa carlista duranlt' la Prinwra Clwrra (IS;~;~-1840)>>, I"n I_a prensa
ell la re/!olacióll liberal, Madrid, I ()S;~, pp. ;~ 19-:~2S. La lección dI" 18;~8 t'n la univt'rsidad
dt' la Portt'lla insislt' en que <<la causa dt'1 n'y t's la causa dt' la rt'ligión», la cual
t's «parlt' intrínst'('a de Espaíia», y dt'staca la caridad dt' D. Carlos, virtud fundamental
en los rt'yes cuando agenlt's dt'l mal «incitan a una multitud ... rel¡plde 1" impía qul"
ha dt' desapart'(·t'r», D. \10i\T \~\ Y J. PI'.I01., I_a llni/!ersitat carlina, pp. 17S, IS(¡ y
IS8.

n El distanciamit'nLo dt' Ml"npndez Pelayo t'n A. S\NTO\ I-:Ñ\, il-1arcelino Melléndez
Pela.vo. Re!Jisióll crítico-biogrr~/ica de /l1l pensador católico, Santander, 1<)94, p. 20 l.
Ello no impedía qut' prt'st'ntast' ('omo válida la Lt'oría dt' la translatio irnperii y qul"
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guesa. La reiterada formación de «amalgamas antirrevolucionarias», en
palahras de Jordi Canal, supuso el impulso para un carlismo varias
veces dado por agóni(~o, incluso desde antes de 1868, como ha señalado
Lluís F. Toledano.

Esto enlaza con la compleja problemática de los apoyos populares
del carlismo y la cultura política que los caracterizó. Sin duda, corno
argumentan Gloria Martínez y Juan Pan-Montojo, el antiliberalismo reci­
bió un impulso decisivo a partir del pleito dinástico en la década de
1830. Sus ecos, como ellos mismos sintetizan, movilizaron un conjunto
complejo de jerarquías en la medida en que ereyeron reales las expec­
tativas de triunfo. La figura del rey sería clave del universo carlista,
por más que en el mundo liberal o progresista acabase de confirmar
su carácter obsoleto. Esta faceta definitoria dellegitimismo monárquico
puede entenderse a partir de la fuerza que llegó a irradiar la causa
de la religión y del rey cuando se confiaba a la movilización popular
contra sus enemigos. El orden autoritario y religioso no se confiaba
ahora a las siempre distantes élites del privilegio y a los ejércitos pro­
fesionales, sino que invocaba a la gente común para una ludm tras­
cedente y decisiva. Una peculiar apelación al pueblo, en los comienzos
de la época de la movilización de masas, desencadenaba ahora la defensa
del orden justo y legítimo. Aunque con peculiaridades destacables, se
desarrollaba en algunos ámbitos una especie de contrafigura simétrica
a «la nación en armas» de los revolucionarios, con su carga de exaltación
del sacrificio y de fusión con la causa redentora por la cual se dignlficaba
y podía medrar el individuo corriente.

De ahí la importancia de adentrarse mediante interrogantes, como
hace Lluís F. Toledano, en esta «política de la violencia». En el carlismo
catalán de la Tercera Guerra se dibuja el traslado de redes de influencia
que pesahan a escala local o comarcal. Los cap::; de colla carlistas
recogían la iniciativa antiliberal de los sectores influyentes: tres de
cada cinco eran propietarios rurales acomodados. Su mezcla de ambi­
ciones y de recursos oportunistas no eliminaba la dara identificación
con la causa contrarrevolucionaria. Pero su desarrollo abre interrogantes
en cuanto a los tipos de experiencia política que podía legar para el
futuro.

Este recurso a Ila movilización constituye, por tanto, el aspecto que
acerca en mayor medida el carlismo a los movimientos sociales rei-

rt'ivindicast' cit'rtas nwdidas dt'1 ahsolutismo dt' la "Ominosa J)pcada». His/oria dI' los
heterodoxos espaíioles. vo!. JI, Madrid, I{)(¡7, pp. 776 Y780-781.
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vindicativos del mundo contemporáneo. De ahí que la dimensión popular
del apoyo a la contrarrevolución haya constituido, desde el prin(~ipio,

un problema incómodo o una fuente de perplejidad para el pensamiento
progresista. ¿,No alteraba esta militancia popular los objetivos contrarre­
volucionarios del movimiento'? Plantear el problema es obligado, además,
desde el momento en que la asimilación que realiza la base social
suele coincidir sólo en parte con las motivaciones que formalizan los
dirigentes. La frecuente interpretación del liberalismo político como
expresión de la burguesía ha llevado a buscar entre los militantes car­
listas algún tipo de aspiración radical insatisfecha, aunque se viese
envuelta en el ropaje reaccionario de las élites ultras. Josep Fontana
ha recordado esta imagen, a partir de la idea que presentaba Donoso
Cortés en 18:~7 del absolutismo de la «Ominosa Década». Entonces,
deda Donoso, el poder absoluto estaba oprimido por la democracia 2,'.

Sin duda, Donoso recogía con esta fórmula el desdén a las aspi­
raciones burguesas que el absolutismo de Fernando VII acompañaba
de la exaltación de lo plebeyo. Pero esta combinación no derivó entonces,
ni lo haría luego (~on el carlismo, hacia un radicalismo popular en
nombre de la monarquía, del tipo de los que se encuentran en los
movimientos ultrarrealistas de Alemania o Rusia en el paso del siglo XVIII

al XIX. No está justificado identificar el carlismo con el supuesto fenó­
meno general de los «movimientos campesinos», por en(~ima del tiempo
y del lugar en que se desarrollan. El carlismo no fue un estallido
cualquiera de protesta campesina, supuestamente impregnado de modo
supelficial por la retórica reaccionaria. Las características sociales de
sus dirigentes y la práctica de estas élites en las zonas que ocupaban
muestran hasta qué punto el movimiento no puede entenderse como
una oleada de protesta popular. La asociación que estableda Donoso
entre absolutismo y «democracia» no debería aislarse de otra opinión
del mismo político, tres míos antes, cuando lamentaba que la precoz
difusión del liberalismo llevaba a cuestionar el orden social: «de la

2.) «Pnílogo» a P. Kl'.IlI.\, COlllmrrcl'oluciólI. Rcalismo y Carlismo cn Amgón y

el ¡V!acslmzgo, 1820-1840, Zaragoza, 199B, pp. XI-XII. La paradoja de Donoso, pat1e
dt' su cruzada antiprogrt'sista, no pLwdt' ocultar que su autor vcÍa el pcligro subversivo
en el lado dt' la wvolución lilwral. Por citar Illl t'jelllplo, en l B:~9 -cuando los carlistas
s<'guÍan CI1 armas- t'scribió qut' <da anarquía está en progreso y e( ordel1 ('n decadencia»
a raíz dt'1 triunfo dt' los «dt'ltlagogos» t'11 Málaga. Barct'lol1a y Valencia, r. (\:''1'1-:1.1.:'

y M." C. Kmn:o, «Podt'r político y divt'rsidad social en la revoluciún liberal espaíiola,
] B20-1 B4S». el1/,a w/!oluCÚJ/I liberal cspa¡iola ell su dú}('rsúL(/(L. Universidad Complutt'l1se,
t'11 prel1sa.
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Constitución de Cádiz se había escapado un germen de libertad que
se difundía rápidamente por todas las clases del Estado», algo que
no se podía atribuir a la reiterada defensa del absolutismo 2(J.

La coexistencia de prioridades diferentes en el seno del carlismo
no debe llevar a ignorar que ello no impidió un grado de colaboración
popular importante en ciertas zonas. Los años de guerra y derrota no
evitaron la cristalización de una peculiar cultura política, que generaba
una identificación inmediata y permanecía ajena a los motivos de con­
nicto que, en otros ambientes, conducían a la protesta o la reivindicación
de los sectores populares, como lo muestra el inicio por entonces de
la lucha por la tierra a partir del liberalismo radical. Entre «el pueblo»
carlista siguieron siendo prioritarios la intransigencia religiosa y monár­
quica y el rechazo virulento del liberalismo, de manera tal que con­
dicionaba en sentido político la eventual crítica contra «los ricos».

Esta capacidad para obtener la colaboración de la militancia popular
sin compromisos sociales no debería desviarse suponiendo un radi­
calismo inverosímil o exagerando el peso de la coacción. Los testimonios
coetáneos reiteran el amplio grado de credibilidad de los dirigentes
carlistas en las zonas en que se movían 27. Aunque siempre existieron
las coacciones y la violencia disuasoria, el carlismo pudo disponer desde
el principio de una colaboración entusiasta y capaz de generalizarse

2(, Obras mil/pIdas, vol. 1, pp. 249-2:)0. Pau PifelTer observaba la sumisilÍn del

campesinado carlista ante las quintas, que suscitaban revueltas ('n localidades lil)('rales,
1. M.a FH\IWIU, Cultura nacional, p. UCJ, Para Balnws, «imposible parece que aquellos
hombn~s tan mansos y pacíficos sean los mismos que en sonando la bora d(·1 comhate

rugen como leones y brican como leopardos (oo.) para tomar parte en nuestras lanwntables
discordias civi)es», Escrits sobre Catalunya, ed. de 1. M.a Fll\IWIU, Barcelona y Vil'.
199S, p, ;~S.

2, Según el jefe l'I"istino Quesada, durante su campaíía en el País Vasco en lS;~4,

los dirigentes carlistas «('uentan con el patrocinio de los plH·blos», a quietles dicetl
que «se va a establecer en Espaíía la CotlstitucilÍn del allO 20», «No hay clase de
[)¡ltrarlas que los corifeos de la rebelilÍn no inventen para sostener las ilusiotles de
UtlOS aldeanos imbpcilt',s, que (o .. ) slÍlo dudan de lo que es cierto» y cita (·1 rumor
del desembarco de utla escuadra rusa o la entrada de D. Carlos en Madrid, A. PIH \1. \,

Historia de la guerra civil .v de los partidos liberal .Y carlista, vol. 1, Madrid, 1984,
ppo 281, 28c'l. La policía carlista confirmaba esta situacilÍn en poblaciones pequeíías,
1. P\N-Mo'Vl'O.lo, Carlistas .y liberales en Namrra (18.13-1839), Pamplotla, ]t)90, po 720

Un ejemplo de la defensa de StlS colonos, objeto de represalias liberales, por parte
de un propietario carlista en 1. ACIHIU:\ZKlEN\C\, «La vía armada como mptodo de
intervención política: análisis del protllH]('iamiento carlista (IS:U)>>, en 1. AClllIU:\Z·

K[lE".\C\ y J. R. UHVI!IJO (eds.), ISO IUlOS del co/Uw/úo di' Bagara J de la ley del
25-,,(-1840, Vitoria-Casteiz, 1990, pp. 217-2IS.
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en ciertos contextos. Entre 1834 y 1835, el proselitismo carlista de
los clérigos habría hecho, a los ojos de un labrador de la Cataluña
interior, «que lo un y feya caura lo altre, que els pareixia que se
anaven a una festa majó» :m. Las penalidades de una lucha larga, sos­
tenida a menudo en precario hasta el desastre final, no acabarían de
eliminar esta imagen de adhesión entusiasta, que se asumiría como
una reacción natural. Incluso la alusión a las coacciones podía reflejar
a veces la presión de un ambiente que se cerraba al liberalismo, como
plantean los trabajos de Javier Ugarte.

La historia social y económica ha proporcionado indicios del marco
en que la evidente polarización de las fortunas -o las condiciones
precarias de la mayoría- no impedían la existencia de formas de inte­
gración subordinada o la recreación de una especie de «comunidad»
interiormente jerarquizada. La proliferación de pequeños propietarios
que llegaban a subsistir trabajando para alguno de los contados vecinos
terratenientes, la aglomeración de familias de labradores inquilinos en
torno a la explotación mayor que arrendaba una de ellas, el uso del
municipio para compensar los efectos del mismo individualismo agrario
que se introducía desde el poder local, las oportunidades de estabilidad
que para los colonos pobres ofrecía el concurrido mercado de los arrien­
dos, la posibilidad de obtener aplazamientos o ayudas por parte de
unos rentistas elevados sobre su incontestable superioridad legal, la
cesión de parcelas en enfiteusis o rabassa a los campesinos pobres
o la práctica flexible de los derechos del propietario cuando el colono
tenía perspectivas de solvencia pueden ser otros tantos ejemplos posibles,
identificables en la agricultura vasconavarra, catalana o valenciana del
siglo XIX. Algo comparable puede sospecharse entre el artesanado de
ciudades en general poco dinámicas 2(). Con ello no se quiere recuperar
un caduco determinismo materialista, como si estas circunstancias no

:zg P. PA';CU\1. I [)O~lI~:i'.¡':UI. «Carlisme i socielal rural, la Cuerra deis Set Anys a

la CorH'a d'Ódena. (La visiú d'un pagt'>s: Martí Vidal, de Callardes)>>, Recerques, núm. 10,
1980, p. 65.

:Z'J Sobre el País Vasco y Navarra, F. MIKFLIIlI'AI, «Nuevas persl)f'ctivas acerca
del caserío vasco. Un comentario sobre tres contribuciones recientes», Noticiario de
historia agraria, núm. J:~, 1997, pp. 22:~-2:~1, Y P. ElwozAIN. Propiedad, ./cunilia .Y
trabajo en la Navarra contemporánea, Pamplona, 1999. Pueden conlrastarse con las
obsenraciones de J. PAr> MOIVI'O.Io, Carlistas y liberales en Navarra. En cuanto a las
relaciones entrp movilizaciún antiliberal y consolidaciún de la pequeña propiedad a
comienzos del siglo \\, S. CIIlIlII)O, Treballar en comú. El cooperativisme agrari a EspanJa
(1900-19J6), Valencia, 1996.
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hubiesen ido acompañadas de otras que podían suscitar la reivindicación
autónoma. Pero es en este contexto donde podría investigarse la ela­
boración de las experiencias que renovaba la credibilidad y la co­
laboración de las capas populares con respecto al mensaje antiliberal,
a la vez que reproducía una identidad impermeable al discurso de
matriz liberal o progresista. El desarrollo desigual del capitalismo, por
tanto, podía darse también en lo relativo al fomento de formas de inte­
gración de las diferencias sociales, hasta el punto de poderse postular
algunas de ellas como ejemplo a imitar de armonía de clases :\0.

Fue bajo el amplio consenso burgués de la Restauración cuando,
el carlismo desarroIló, aunque no sin problemas, como estudia Jordi
Canal, su poderosa capacidad movilizadora y organizativa, algo muy
relevante en el contexto del espacio público de la España de la época.
Esta especie de «ghetto» carlista ponía a disposición de la renovación
conservadora un «pueblo sano», como el que soñaban ciertos desen­
cantados con el entendimiento oligárquico de la Restauración. Los segui­
dores de un Maura que procedía del liberalismo se encontraron a prin­
cipios del siglo xx aplaudiendo y buscando la colaboración de un Vázquez
de Mella y un Víctor Pradera. Pesaba también el hecho, adelantado
ya por Donoso y Menéndez Pelayo, de que el universo carlista remitía
a la época de esplendor imperial de la monarquía española, en el siglo XVI.

Esta identificación ganó un peso creciente entre sectores importantes
de la derecha a la hora de buscar apoyos al nacionalismo español
en la época del imperialismo y la «nacionalización de las masas». La
amplia reserva de matices de la política carlista encerraba una dara
capacidad de adaptación al nuevo orden social, a la vez que prometía
dejar un gran campo de acción a la gestión de los particulares, sin
las interferencias del Estado democrático y social y sin los riesgos
de la demagogia fascista. Como plantea Rafael Valls, la herencia de
este universo mostró la capacidad de hacer política real, movilizando
electores y afiliados, sin dejar de mantener una práctica conservadora
y con mínimas concesiones al populismo. La política confesional de
derechas se prolongaría desde la CEDA hasta la dictadura franquista.
Javier Ugarte, en cambio, subraya el peso innovador del activismo como

:\0 La aíi.oranza del palriarcalismo rural derivaba a menudo de las nuevas promociones
de la propiedad burguesa en el campo a mediados del ochocientos. Sobre figura y
la obra de José M.a IJE PEI{EIJA, un tiempo diputado carlista, A. GABBIIJO, Favor e indi­
ferencia. Caciquismo y vida política en Cantahria (l902-1923), Santander, 1998.
pp. 195-199.
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forma de «hacer política» y la movilización patriarcal y comunitaria,
dentro de la amalgama contrarrevolucionaria que condujo al franquismo.
De nuevo, la apelación a la gente corriente en nombre de la causa
redentora y las estrategias contrarrevolucionarias de ciertos círculos
eran capaces de hallar un punto de colaboración eficaz.

Analizar la reacción carlista nos sirve para formarnos una idea más
ajustada del significado de la revolución liberal como momento fun­
dacional de la sociedad y el Estado en la España contemporánea. Lo
mismo sucede con los intentos de cerrar mediante compromisos las
fracturas que creó este proceso. Su capacidad de reproducción plantea
la peculiaridad de ciertos medios sociales, capaces de generar un ideal
de comunidad jerarquizada, poco investigada aún. Pero la típica com­
binación de antiliberalismo político y barreras contra la interferencia
social del Estado pone sobre la pista de sus conexiones con el liberalismo
no democrático y con los nacionalismos conservadores. Su apología
de la política de la violencia, por fin, inserta un componente activo
en la sublevación contra la democracia republicana y en el origen del
franquismo. La selección que sigue intenta ser una orientación en el
recorrido de estas rutas.


